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CÁLCULO DE LA  DOSIS DE ANTIMONIATO DE MEGLUMINA 

DEBIDO A LA GRAN IMPORTANCIA DE ESTE TEMA Y A LOS CASOS REPORTADOS EN EL 2011, 
EL CENTRO NACIONAL DE FARMACOVIGILANCIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FARMACIA Y 
DROGAS DEL  MINISTERIO  DE  SALUD  CONSIDERA  DE IMPORTANCIA  SANITARIA  PONER  EN 
CONOCIMIENTO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

SITUACIÓN ACTUAL
La leishmaniasis es un importante problema de Salud Pública[1,3,4,6] que al igual que a Panamá, afecta a 
88 países a nivel mundial[3,5,12,13,16] con una población a riesgo de aproximadamente 350 millones[1,3,5,7,8, 

10,16]. Se estima que 12 millones de personas se encuentran infectadas con leishmaniasis[3,7,8,9,10,13,14,16] y 
cada año se reportan alrededor de 2 millones de nuevos infectados: [2,7,8,11,14] 0.5 millones de casos con 
leishmaniasis visceral y 1.5 millones con leishmaniasis cutánea[3,11,14,16]. 

En Panamá, la forma predominante de esta enfermedad es la leishmaniasis cutánea, que para el año 
2010, según la Sección de Estadística de la Dirección General de Salud Pública, se registraron 3221 
casos. Estos casos se distribuyen en las 14 regiones de Salud así: Coclé (1034 casos), Bocas Del Toro 
(800 casos), Colón (295 casos), Panamá Oeste (290 casos), Ngobe Buglé (163 casos), Veraguas (147 
casos), Panamá Metro (130 casos), Darién (105 casos), Chiriquí (101 casos), Panamá Este (80 casos), 
San Miguelito (49 casos), Los Santos (14 casos), Guna Yala (8 casos) y Herrera (5 casos).[17]

FARMACOTERAPIA

Antimoniato de Meglumina
Es  el  medicamento  de  primera  elección  para  el  tratamiento  de  la  leishmaniasis  cutánea[2,18,23] en 
Panamá[18]. Su eficacia clínica en América se ha cifrado entre el 85 y 93%[2,18]. 

Existen dos antimoniatos de meglumina registrados en Panamá[21]: 
1. Antimoniato de Meglumina Lazar 1.5g/5mL Solución Inyectable IM de Laboratorios I. B. S, S.A. de 

Argentina.

2. Glucantime  1.5g/5mL  (Antimoniato  de  Meglumina)  Solución  Inyectable  IM,  IV,  de  Laboratorios 
Aventis Pharma LTDA de Brasil.

Debido a las propiedades tóxicas que tiene este antimonio pentavalente a nivel cardiaco, renal, hepático 
y/o pancreático es necesario que usted tenga en cuenta:

1. Dosis: De acuerdo al “Protocolo  para la Atención de Pacientes que presentan Leishmaniasis 
dirigido  a  los  Equipos  Básicos  del  Centro  de  Salud”  la  dosis  actualmente  empleada  para  el 
tratamiento de la leishmanisis cutánea es de 20mg/Kg/día por 20 días[18].Adjuntamos protocolo.

Esta  decisión  se  ha  mantenido,  ya  que  en  nuestro  país  encontramos  diferentes  especies  de 
leishmania (L. panamensis, L. braziliensis, L. amazonensis, L. colombiensis y  L. mexicana) [6], las 
cuales  muestran  variabilidad  en  la  respuesta  terapéutica.  Por  ejemplo:  Especies  como  L. 
panamensis responden en un rango de 10-20 mg/kg/día[9,20,22] y otras especies como L. Brasiliensis 
y L. amazonensis sólo responden a dosis de 20mg/kg/día. [9,20,22]

Este hecho cobra gran importancia, ya que los diagnósticos de leishmaniasis son corroborados por 
pruebas que identifican la presencia morfológica del parásito (frotis por amastigote) o la presencia 
de anticuerpos antileishmania (Intradermorreacción de Montenegro) y no por pruebas que tipifiquen 
la especie del parásito (Reacción en Cadena de la ADN Polimerasa) [26].

2. Cálculo de la dosis: las dosis deben calcularse en función a la base (antimonio pentavalente) y no 
en función de la sal (antimoniato de meglumina)[23], debido a que se pueden producir errores en la 
cantidad a administrar. 

Es importante tener presente que cada ampolla de 5mL de antimoniato de meglumina contiene 
1.50 gramos, equivalentes a 405mg de antimonio pentavalente por cada 5 mililitros, es decir 81mg 
de antimonio pentavalente por cada mililitro.[20,23] 

Por ejemplo: Para un paciente de 70kg de peso que sea diagnosticado con leishmaniasis cutánea 
debe recibir  una  dosis  de  20 mg/kg/día  de antimonio  pentavalente  por  20 días,  por  lo  que la 
cantidad a administrar se calcula de la siguiente manera:
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Lo que quiere decir que la cantidad a administrar a un paciente de 70kg de peso es de 17.3 mL por 
día y debido a que el volumen a administrar  es mayor de 15mL[18],  la  vía de administración de 
elección según el actual protocolo para la atención de pacientes que presentan Leishmaniasis es la 
intravenosa. 

Consideraciones a tomar en cuenta para realizar el cálculo y la administración de la dosis:
 La dosis administrada debe ser exactamente la que se calculó según el peso del paciente (no 

redondeé)[9], ya que puede ser la diferencia entre la curación y la aparición de toxicidad[23].

 No debe guardar el sobrante de las ampollas para otras aplicaciones, ya que existe un alto 
riesgo  de  contaminación  y  su  asociación  a  la  aparición  de  absceso  en  el  sitio  de 
administración[23].

 Si el volumen a administrar por vía intramuscular, excede 10mL, se debe dividir en dos dosis: 
una en cada glúteo o muslo[20].

 Si el volumen a administrar es mayor a 3 ampollas (15 mL), es de elección la vía intravenosa[18].

PRECAUCIONES:

ANTES DE INICIAR EL TRATAMIENTO
 Realizar  las  pruebas  de  función  cardiaca  (electrocardiograma),  hepática  (transaminasas), 

pancreática (lipasa y amilasa) y renales (creatinina y urinálisis)[23]. 

 Solicitar  a toda mujer  en edad reproductiva,  una prueba de embarazo e indicar un método de 
planificación efectivo durante al menos 3 meses después de haber finalizado el tratamiento[23].

 Los antimonios pentavalentes contienen sulfitos en su formulación,  por lo que podría producir  o 
agravar  reacciones  de  tipo  anafiláctica  en  personas  sensibles  y  particularmente  en  pacientes 
asmáticos[23, 24].

 Corregir las deficiencias férricas y de cualquier elemento[20].

 Existe un grave riesgo de muerte asociado a intoxicación por  antimonios  pentavalentes que es 
incrementado  en  pacientes  que  presentan  concomitantemente:  enfermedad  cardiaca  (arritmias), 
falla renal, hepática, desnutrición severa, infección avanzada por VIH, embarazo[20].

DURANTE EL TRATAMIENTO
 El paciente debe llevar una dieta rica en proteínas. [20]

 Monitorear al paciente una vez por semana durante el período que dure el tratamiento para evaluar 
la progresión en la respuesta y la presentación de signos clínicos de alteración hepática, renal, 
pancreática o cardiaca.[23]

 La repetición de las pruebas de función cardiaca, hepática, pancreática y renal, debería realizarse 
entre los días 7 y 10 del tratamiento, ya que se ha evidenciado que es en este periodo de tiempo en 
que ocurre la mayor alteración de la función de estos órganos. Si hay alteraciones se debe hacer 
seguimiento hasta su normalización.[23]

 La reacción adversa más frecuentemente reportada[23] y que induce el abandono de la terapia es el 
dolor en el sitio de la administración[19]. Esta reacción adversa aparece principalmente cuando la 
inyección  es  aplicada  de  forma superficial  o  en  áreas  sin  mucha masa muscular.  Además se 
reporta que la dificultad para deambular se produce cuando las inyecciones se aplican cerca de los 
nervios. [25]

NO ADMINISTRAR:
 Con medicamentos cardiotóxicos, nefrotóxicos, hepatotóxicos, pancreotóxicos e inmunosupresores, 

debido a que pueden potenciar la aparición de efectos tóxicos sobre estos órganos.

 Durante el embarazo o lactancia, si el paciente es alérgico o padece de insuficiencia renal, hepática 
y/o cardiaca. [18, 20, 26]

 Pacientes con desnutrición severa, tuberculosis activa e hipertiroidismo.[18]
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Cantidad a administrar (mL ó cc) = Peso (kg) x Dosis (20mg/kg/día de Antimonio pentavalente)
81mg/mL de Antimonio Pentavalente

= 70kg X 20mg/kg/día =1400 = 17.3mL de la ampolla de Antimoniato de Meglumina
81mg/mL               81



Por último, notifique las sospechas de reacciones adversas, fallas farmacéuticas y terapéuticas de este  
medicamento  al  Centro  Institucional  de  Farmacovigilancia  correspondiente  o  directamente  Centro 
Nacional de Farmacovigilancia, telefax 512-9404 o al correo electrónico fvigilancia@minsa.gob.pa
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MAGÍSTER ERIC CONTE
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Ficha sobre el Cálculo de la Dosis del Antimoniato de Meglumina

Cantidad a administrar (mL ó cc) = Peso (kg) x Dosis (20mg/kg/día de Antimonio Pentavalente)
81mg/mL de Antimonio Pentavalente

Por ejemplo, para un paciente de 70 kg de peso la cantidad a administrar es:

Cantidad a Administrar (mL ó cc) = 70kg X 20mg/kg/día = 1400 = 17.3mL de Antimoniato de Meglumina
81mg/mL 81

CCáálculo de Dosis de Antimoniato de lculo de Dosis de Antimoniato de MegluminaMeglumina

Ministerio de SaludMinisterio de Salud
DirecciDireccióón Nacional de Farmacia y Drogasn Nacional de Farmacia y Drogas

RECUERDE:RECUERDE:
Antes de iniciar y durante el tratamiento debe tener presente:
 Realizar pruebas de función cardiaca, renal, hepática y pancreática.
 Monitorear al paciente semanalmente.
 Corregir las deficiencias férricas. 

NO ADMINISTRENO ADMINISTRE::
 Con medicamentos cardiotóxicos, nefrotóxicos, hepatotóxicos, pancreotóxicos e inmunosupresores.
 Durante el embarazo o lactancia, si el paciente es alérgico o padece de insuficiencia renal, hepática y/o cardiaca.
 Pacientes con desnutrición severa, tuberculosis activa e hipertiroidismo.

TENGA PRESENTE QUE:TENGA PRESENTE QUE:
 La dosis administrada debe ser exactamente la que se calculó según el peso, ya que puede ser la diferencia entre la curación y la 

aparición de toxicidad.
 No debe guardar el sobrante de las ampollas debido al alto riesgo de contaminación y su asociación a la aparición de absceso en el 

sitio de administración.
 Si el volumen a administrar por vía intramuscular, excede 10mL, se debe dividir en dos dosis: una en cada glúteo o muslo.
 Si el volumen a administrar es mayor a 3 ampollas (15 mL), es de elección la vía intravenosa.
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